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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL
N° 8^-2019

Lima, 1 5 MAYO 2019

VISTO, el Informe N° 00025-2019/OA, el Informe N° 00030-2019/OPP y, el
Informe Legal N° 175-2019/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto Legislativo N°
1362, que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un organismo técnico
especializado, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personeria jurídica,
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 30057, Ley de Servicio Civil, establece que las
oficinas de recursos fiumanos de las entidades públicas, o las que tiagan sus veces,
constituyen el nivel descentralizado responsable de la gestión de recursos humanos,
sujetándose a las disposiciones que emita el ente rector;

Que, la Oficina de Administración de acuerdo con sus competencias ha
propuesto la modificación de la "Directiva "Procedimiento para la contratación de
personal bajo el régimen laboral de la actividad privada en la Agencia de Promoción de
la Inversión Privada", sustentando su propuesta mediante el Informe N° 00025-
2019/QA, a efectos de contar con un instrumento que permita se reclute el personal
idóneo para las funciones a desarrollar en la entidad;

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe N° 00030-
2019/OPP, ha emitido opinión técnica respecto del referido proyecto en el marco de
sus competencias, indicando que cumple con lo dispuesto en la Directiva que
establece los lineamientos para la elaboración, aprobación, modificación y difusión de
Directivas de Procedimientos;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 151-2018, el Director
Ejecutivo delegó en la Secretaría General, la facultad de aprobar directivas y otros
instrumentos que fueran necesarios para la gestión de la entidad;

Estando a lo propuesto por las Oficinas de Administración y de Planeamiento y
Presupuesto, con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica; y.

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil y su
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; el
Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSION, aprobado con Decreto
Supremo N° 185-2017-EF; la Directiva N° 005-2012-PROINVERSIÓN, "Directiva que
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